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PROVINCIA CÓRO BA
AYtlaialo 1.0 L&š leyes obligarán en la Peninsula, islas Be-

le .e.res y Cia11.9riem, Á los veinte diae de su promulgación, si en
ellas no 90 dieptteeeee otra cosa. Se entiende hecha la promül-
gazión al día en que ternhaa la iiteerción de la ley en la Ga-
tela oficial.

La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
>Pimienta.

4rt 5.° LOA leyaa no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
late/leen lo contrario. 	 (Código civil vigente).

Real decreto de 26 de Abril de 1900.—Art. 23. Las Corpora-
almea provinciales y muuicinales abonaran, en primer tórrnia
ao, al Notario 6 Notarios que autoricen las subastas, loe de-
rechos por ellos devengados y los suplementos adelantados

• por los mismos, sal cornil) los derechos de inserción de los
aunacioe en los .1,oriódicos ofieis.tes, cuidando do reintegrarse
lb 49/n10-ante, tu lo hubiere, del importe total de los referidos
~tos, de euyo cargo son, con arreglo å lo dispuesto en la
t'atea 8.° del /art. 8.°

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Eli eennoaa
	

Pesetas. 	 PIIERA.DE CÓRDOBA Peeetas,

Un mes. 	  3 	 Un mes. 	  4
Triniestr e 	  8 25 Trimestre 	 11 25
Seis meses 	  1.6 50 Seis meses. 	 . 22 5C
Un ano 	  53	 Un aria 	  45

Nilmera suelto, 40 céntimos de peseta.

Se publica todos los dice, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inutediataraente que los sehores
Alcaides y Secretarios reciban este BomeTial dispondrán que
se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-
cerá hasta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar eib
os Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe politco respec-

tivo, por cuyo conducto se pasaran ä los editores de los men-
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)
Los seüores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha

responsabilidad, de conservar los números de eite Boarrin,
coleccionados para, su encuadernación, que deberá verificarse
al ßlial de cada atto.

ADVERTENCIA. Conforme con la condición 4.5 del pliego
auca aervido de base para la subasta, no se insertará ningún
%altear, ó anuncio aue sea 11, inetazzeia de parto ab que abonen
los interesados el importe de su publiceción, 6 garanticen e n
pago, 15. 'razón de 25 céntimos por linea 6 parte de ella, y In
venta da números sueltos á 40 céntimos.

e

JEFATURA DE MINAS
DE LA

flor Gobernador de 14.de Marzo 1904,
salvo mejor derecho.

Lo que se publica de orden del se-
ñor Gobernador por medio de este
edicto, para que en el término de
treinta días puedan producir sus re•
clamaciones, conforme al articulo 24
de la Ley, los que se crean con dere-
cho para ello.

Córdoba 9 de Mayo de 1904.—E1
Ingeniero Jefe, A. de Madrid Dávila.

esta provincia una instancia fecha 26
de Septiembre de 1901, solicitando se
le conceda una demasía denominada
2 a Demasía ti Enero, de mineral pica
mo, sita en el término de Fuente Obe-
juna, y comprendida entre las minas
denominadas Enero, núm. 2079; 2.°
Enero Este, núm. 4306; Enero Sur
Este, núm. ä391, y Tercer Enero Sur
Este, núm. 4425; cuya demasía le ha
sido admitida por decreto del señor
Gobernador de 23 de Abril 1904, sal-
vo mejor derecho.

Lo que se publica de orden del se
flor Gobernador por medio de este
edicto, para que en el. termino de
treinta días puedan producir sus re-
clamaciones, conforme al artículo 24
de la Ley, los que se crean con dere-
cho para ello.

Córdoba 9 de Mayo de 1904.—El
Ingeniero Jefe, A. do Madrid-Dávila.

PARTE, OFICIAL.

Kb:duro:fa teäll trAseje i rtniztios
	

PROVINCIA DE CÓRDOBA.

en la ciudad de Sevilla Sin novedad
S. M. el REY (Q. D. G.), contiaúa

(Gaceta del 13 do Mayo.)

; 	Jefe tlet Distrito minero de Có:doba..
Don e lfredo da Madrid Dávila, Ingeniera

Número det expediente 5.525

Núm. 1314

Hago saber: que por don Angelen su importante salud,
«*; Vasconi y Vasconi, vecino de Ma •S. M. la Reina Dona Maria Cristi-

na y Augusta Real Familia siguen
disfrutando en esta Corte de igual be•
neficio.

i•
; da 3 . 5 Demasía á Esperanza, de mi-
l neral hulla, sita en el termino do Bel- t

1
 mez, y comprendida entre las minas
k denominadas La Esperanza, número 1

2217, y Faustino, Catalina é Isabel;
Wit0157 .11«,11.A. PE' CORVII0Pae. ! cuya demasía le ha sido admitida por

1 decreto del señor Gobernador de 14
Ide Marzo de 1904, salvo mejor dere-
; cho. 	 t

Por dc n Juan de Dios Porras Agua- ;, Lo que se publica de orden del se-
yo, vecino de Pedro Abad, se ha pre- 4, flor Gobernador por medio de este

3

sentado instancia en este Gobierno • edicto, para que en el término de
¡ treinta días puedan producir sus re• ."4solicitando se haga público por medio g 	 I

i) clamaciones, conforme al artículo 24 i
del BOLETIN OFICIAL de la provincia '' I de la Ley, los que se crean con dore- eque queda nulo El acotamiento que I cho para ello.
para los efectos de la vigente ley de 	 Córdoba 9 de Mayo de 1904.4.—E1 ;
Ca .za tenia hechos en las fincas deno- i Ingeniero Jefe, A. de -Madrid Dávila. i

i
minadas Cortijo de Leonís, Faro bajo i 	 Núm. 1344	 i

!
Y Andrés Pérez el alto, del ter mino de 1 'Número del expediente 3.022

ICórdoba; y Ronzán, Dona Maria la e
e Hago saber: que por dona Ilerce g

cita y sus agregados Lomii de Min. 11 des de Micheo de Romä, vecina de 1
gascate, Ilinojar y Encinar, del ter- 1 Córdoba, se ha presentado en el Go-
Mino de Montoro. 	 I bierno civil de esta provincia una ti

Lo que se publica por medio de es , 1 instancia fecha 3 de Noviembre 1890, 1
solicitando se le conceda una demasía 1te periódico oficial para general co- I

g denominada Demasía ti Esperanta, detecimiento. , 	 ? mineral hulla, sita en el término de i 	 Hago
• Córcióba 11 de Mayo de 1904.—E1 Belmez, y comprendida entre las mi • Enríquez,

eiobernador, Luis MOYANO Y TRE. 1 nas denominadas Esperanza, La Suer dad Minera
YeÑo.

2

drid, se ha presentado en el Gobierno
civil de esta provincia una instancia e

2

fecha 23 de Julio de 1900, solicitando e
ese le conceda una demasía denomina,

Gobierno civil
DE LA

-Circular núm. 1345

Núm. 1344

_	

DELEGACION DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA. DE CÓRDOBA.

Núm. 1859

que por don Manuel
te de la Socio-

Metalúrgica de Pena-

e

Número del expediente 4.986 	 "1
Hago saber: quo por don Manuel

Enriqixtz, representante de la Socie,

r
dad Minera y Metalúrgica de Pena-
roya, y vecino de Córdoba, se ha

presentado en el Gobierno civil- de
esta provincia una instancia, fecha 8
de Junio de 1901, solicitando se le ?
conceda una demasía denominada
Demasía á Julia, de mineral plomo,
sita en el término de Fuente Obejuna,
y comprendida entre las minas deno-
minadas Julio, núm. 1838; 2.a Unión,
núm. 674; La Unión y Jorge, número
1861; cuya demasía le ha sido admi-
tida por decreto del sellor Goberna-
dor de 23 de Abril 1904, salvo mejor
derecho. 	 'CITACIO.N

Lo que se publica de orden del se- Don Frencisco Jäudenea y Alvarez de la Me-
nor Gobernador por medio de este sa, Delegado de aicienda de esta pro-
edicto, para que en el término de !i vi"'a*

g 	 Por la presente cito y emplazo eltreinta días puedan producir sus re- e don Manuel Rojas Baltanas, Agente
claniaciones, conforme al artículo 24 ejecutivo que fué de la zona de Rute,
de la Ley, los que se crean con dere- para que comparezca en el expedien•
cho para ello, 	 te administrativo judicial que se le

Córdoba 9 de Mayo de 1904.—E1 sigue por sí ó por medio de apodera
do, para la práctica de la liquidación

-
Ingeniero Jefe, A. de Madrid-Dávila. 4 definitiva de alcance, en el término

de diez días, ä contar desde el si-Nüni. 1344 	 • 	

guien te á aquel en que aparezca la
Número del expediente 5.145 presente citación en el BOLETIN OFI-

CIAL; parándole, caso de no hacerlo,
el perjuicio ä que haya lugar en de-

Córdoba 11 de Mayo de 1904.—EI
Delegado de Hacienda, Francisco

- 	 ha sido admitida por decreto del se- presentado en el Gobierno civil de Jáudenes.
't te, Pizarro é Isabel, cuya demasía le rroya, y Vecino de Córdoba, se ha.

saber:
representan

y

Ministerio de Cultura 2024
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Ayuntamientos
AgoR

Núm. 1361

Don Jos4 Gabriel Sánchez Le9ez, Alcalde
preeidente del Ayuntamien'o constitucio-
nal de esta villa.

Hago saber: que resuelto por el
Ayuntamiento de mi presidencia con-
tratar en subasta pública las obres
para la construcción de un cemente-
rio católico, se anuncia al público la
licitación de este servicio, por térmi-
no de treinta días, cuyo acto, que será
presidido por una comisión del seno
de la Corporación municipal, tendrá
lugar en el salón de sesiones do estas
Casas Consistoriales, el día 19 de Ju-
nio próximo, y hora de 1118 diez, con
arreglo al presupuesto, cuadro de
precios y pliego de condiciones facul-
tativas y económicas que se hallan de
manifiesto, así como los planes y me-
moria, en la Secretaria municipal, y
contra los cuales no se ha producido
reclamación alguna durante el plazo
que el anuncio correspodiente estuvo
expuesto al público en cumplimiento
de lo prevenido en el art. 29 de la ins-
trucción de 26 de Abril de 1900.

El tipo para la subasta se fija en
12.784'75 pesetas, it que por todos
conceptos asciende el presupuesto pe-
ricial de indicadas obras.

Para tomar parte en la subasta ha-
brán de consignar los licitadores en
la Depositaria municipal ó en la me-
sa de la presidencia, antes de comen-
-zar ei acto, la suma de 637 1 73 pesetas,
en concepto de fianza provisional,
quedando obligado el rematante
vertir esta cantidad en la de 1.913'20
pesetas, para constituir la fianza de-
finitiva, luego que le sea notificada
la adjudicación del contrato.

Las proposiciones se presentarán
en el trascurso de la media hora an-
terior á la fijada para la celebración
del acto, por personas que tengan ap-
titud legee para contratar, en pliegos
cerrados y papel de la clase undéci-
ma (timbre de una peseta) incluyendo
en los mismos la cédula personal del
licitador y el resguardo de haber
constituido el depósito provisional,
debiendo redactarse aquellas con arre-
glo al siguiente

Modelo
Don F. de T., vecino de 	 7 c°'

/120 acredita con cédula personal de
	 , clase número 	 , que acora-
paila, enterado detalladamente del
presupuesto, cuadro de precios y plie-

gos de condiciones periciales y econó-
mico-administrativas, referentes ä la

1

 construcción de un cementerio católi-
co, se obliga y compromete ä realizar
dicho servicio con extricta sujeción á
las cláusulas que lo regulan por la su-
ma de 	  pesetas (en letra) 6 sea
la proposición admitiendo ó mejoran'
do el tipo fijado.

(Feche. y firma )

Serán desechadas las propuestas en
que no se exprese clara y termina n

-temente la cantidad en pesetas, escri-

ta en letra, ast como la que no se ajus-
te al anterior modelo, 6 las en que con
la cédula personal del licitador no se

Ministerio de Cultura 2024



14 DE MA3(.0 DE 1904 	 3

tiacompañe el resguardo que acredite ; Grupo 6.° Los de material y sos • 	 Grupo 16.-Los de fomento del 1* 	 constituido en la Caja municipal el
la constitución de la fianza provisto- tenimiento de los establecimientos de arbolado, 	 » 	 depósito provisional de 100 pesetas...nal. 	 Beneficencia, :socorro y conducción 	 Grupo 19.°-Los de impresione, 	 (Fecha y firma.)

	

-Los individuos que se abstengan de de transeuntes ó emigrados pobres y , anuncios y demäe necesarios para la 	 Lo que se anuncia al pùblico paraformular proposiciones, las formulen socorros domiciliarios, pesetas 30 	 1 publicidad de los actos municipales, la general inteligencia, 
advirtiéndceein sujeción al preinserto modelo y no 	 Grupo 7. • Los de suscripciones al 	 » 	 que los gastos de inserción del presea-ofrezcan mayor cantidad que la fija- BOLETIN OFICIAL de la provincia en 	 Grupo 17. • -Et valor de los lotes te edicto en el 

BOLETIN OFICIAL d.: ,0da como tipo, perderán el 50 por 100 tedos los Ayuntamientos y á la Gace 	 adjudicados ó repartidos á titulo lu• la proviacia serán de cuenta del re-d e tue depósitod provisionales. 	 ta de Madrid en las cabezas de parti- c . ativo por aprovechamientos comu- matante.
	Los licitadores que presenten pro • do judicial y pueblos que excedan de I nales á que se refiere el párrafo ícti- 	 Espejo 10 de Mayo de 1934.-Raeposiciones en representación de otras 2 000 habitantes, 	 » 	 + mo del art. 134 de la ley Municipal, fael Vega.

personas presentarán copia de la es- 	 Grupo 8.° El de encabezamiento 1 	 »
Total, pesetascritura que les capacite para gestio- de consumos, 	 » 	 3.299 29 	 	

fnar å nombrede sus poderdantes, bas- 	 Grupo 9.° El de contingente pro. Gastos voluntarios determinados en el
tanteada precisamente por el Letra- vincial y sus atrasos, pesetas art. 8.° 	 provinul de aördobado de Pozoblanco don Aguetín Caba- 	 6.743 71 	

°
No se consigna nada.lloro Fernández. 	 Grupo 10. El de suministros al

	

Total general, pesetas 15.734 08	 Núm. 1360Las obras deberán ejecutarse en el Ejército, pesetas

	

386 	
M

	

Grupo 11.°-Los de Sanidad ó hi- 	 Friego á 1.° de ayo de 19J4.- 	 Lista de , los señores jurados del-plazo máximo de tres meses, conta-

	

» 	 Rafael Arjona. 	 partido judicial de Montero que han
al contratista la adjudicación definí•
dos desde el día en que se comunique giene,

	Grupo 15.°-Los de intereses y 	
Dad a cuenta en la sesión del 2 de de ser citados para que comparezcan...

tiva del contrato, conforme S, lo esti- amortización de los empréstitos, el 1 la distribución de fondos que anteco- ante esta A.udiencia provincial, el diai de, el Ayuntamiento resolvió apro- . 3 de Junio próximo, A las doce de su:pulado en el art. 87 del pliego de con- importe de las obligacioises y contra- 1
d 	 i baria en todas sus partes. 	 mañana, para conocer de la causaiciones periciales. tos celebrados y de los réditos y con • -

Y para que conste lo consigno así que por el delito de robo se ha segui-Los pagos se harán al contratista secuencias de los mismos, de las deu en Prego á 9 de Mayo de 1904.-Ra • do ä Manuel Fresneda Garcia.por mensualidades, con arreglo A las das. censos y pensiones reconocidas
fael Arjona.-El Secretario, Juan deobras que haya ejecutado durante e i y liquidadas y demás cargas que de •

	

	 Cabezas de fa niliaCallava.m'e, y la cuarta parte de los mate- ben satisfacer los Municipios, 305 D. Francisco Manuel Abusales Tre-rieles acopiados al pié de la obra, en 	 Grupo 20.°-Los demás que exija 	 ESPEJO 	 vino
la forma determinada en el art. 41 el cumplimiento y aplicación inme- 	 Núm.' 354 	 Santiago Bellido °talla
del pliego citado últimamente. 	 diata de las leyes por los Ayunta-Juan Miguel Co.clainero FernándeZDeclarada desierta per falta de li -Lo que se anuncia al público por me- rnientos, 	 226 	 Andrés Cerezo Benítezcitadores la subasta pública celebra-dio del presente para la general in- 	 Total,•pesetas 	 8.524 71 da en el día 7 del corriente para el 	 Miguel Criado L eibranteligencia, advirtiéndote que los gas

	

abastecimiento de la carne de hebra 	 Luis Castro Velasco
tos de inserción de este edicto en el Adicionados por la Real orden circu-

	.que se consuman en esta villa, desde 	 Francisco Calleja Cepas
BOLETIN OFICIAL de la provincia, co- 	 lar de 28 de Enero de 1903.

Juan

	

el día 10 del mes que cursa á 30 	 José Delgado Sánchez
reo cuantos se originen con la cele- 	 Núm. 1. 0 , art. 1."-Los jornales y 	 Juan Miguel Fernán .1-3Z Criadode Septiembre próximo venidero, elbración de la 'subasta y formalización salarios de los obreros, peones cami-

	

Aynntamiento de mi presidencia ha 	 Juan González Carpio-
del contrato, son de cuenta del rema- neros, nodrizas, sirvientes y enfer-

	

	 Juan García Frescoacordado celebrar nuevo remete eltante. 	 meros de los establecimientos benéfi•
e

	

dia 24 del actual, de 11 á 12 de la 	 Juan Lara Maduño
	Añora á 11 de Mayo de 1904.-Jo- cos, y los haberes de todos aquelos 	 José M. Ló pez 1Iarotomacana, en estas Casas Consistoria-

86 Sánchez.-D. S. O., El Secretario, servidores de la provincia, del Muní- 1 
les 	 Francisco Morales Garcia, bajo el mismo pliego de condicio-cipio e individuos de clases pasivasÁndrés E. Montero.

	

nes que se halla de manifiesto en esta 	 Francisco Leí:fez González

	

cuya retribución no exceda de 1.000 I 	
sue.as MadroñoFRIEGO 	 Bertolorne 31:1Secretaria municipal, y contra elpesetas anuales, 	 3.059 08 	 José Moreno Quesadacual no se produjo reclamación algu-Núm. 1356 	 Núm. 1. 0, art. 2.°-El personal y	 Benito Palma Lirana durante el plazo quo estuvo ex

	

material de las secciones provincia- 	 Ildefonso Ruiz NotarioPresupuesto de 1904.-Mes de Mayo. 	 puesto al público en cumplimiento de

	

les y de Instrucción pública y Bellas 	 Francisco Serrano Condelo dispuesto por el art. 29 de la Ins-Distribución de fondos que para sa- artes y los de las escuelas de los es 1 trucción de 25 de Abril de 1900. 	 Capnci ladeatisfacer las obligaciones de dicho mes tablecimientos de Beneficencia, los i
acuerda este Municipio, con arreglo 	 i El tipo para la nueva subasta se fi• D. José Torres Medinagastos de alquileres de las casas es-
á lo determinado en el art, 12 del 	 ja en la cantidad de 1'50 pesetas el 	 Martín Vega Lealcuelas y habitaciones de los maestros
Real decreto de 23 de Diciembre de 	 kilogramo de carne para la venta al 	 Miguel Mercado Prado

	

y los demás de Instrucción pública público, siendo el tiempo del contra- 	 Manuel Priego Pedrajas	que figuren en los presupuestos, » 	 to desde 1. 0 de Junio ä 30 de Septiem - 	 Francisco Carrillo Castillo

	

Núm. 1,°, art. 3.°-E1 franqueo de bre próximo venidero, y las proposi- 	 Francisco Pérez Salís

	

la correspondencia y de papel y los ciones se presentarán en el trascur- 	 Eduardo López Rupérez	demás efectos timbrados para los li- so de la media hora primera de la fl• 	 José M. Coca Velasco

	

bros de actas y otros documentos ofi • jada para la celebración del acto, por 1 	 Apolinar Rodríguez Romero
f ciales, 	 850 	 personas que tengan aptitud para i 	 Pedro Bellido Ramos

	

Núm. 1. 0 , art. 4.°-Los de calami . ! contratar, en pliegos cerrados y pa- j 	 Juan 	 María Canales Cabrera- dades públicas,

rial y manutención de 	 en su caso,presos pobres t 	 450 29 	 Don F. de T. y T. vecino de
de las prisiones preventivas de par- 	 Grupo 12.°-Los de policía de se- provincia de 	 , como justifica con
tido judicial y los de los meramente t. guridad, 	 300 	 la cédula personal que acompafia,

Imunicipales y los de construcción, 	 Grupo 13.° -Los de policía urbana enterado de las condiciones con que
conservación, reparación, reforma ó , y rural, 	 350 	 se subasto. el abastecimiento de la
alquiler, en su caso, de los locales co- 	 Grupo 14.°-Los de imprevistos y carne de hebra en esta villa, desde
rrespondientes, pesetas 	 695 	 '1i-calamidades públicas, 	 199 	 el I.° de Junio hasta el 3J de Septiem-

Grupo 5.° "Los de los locales y mo- ,, 	 Grupo 2.°-Los de construcción, bre próximo venidero, hace proposi-
biliario de los Juzgados municipales i conservación y reparación de las ción por la cantidad de 	  pesetas
en la parte que corresponde á los Mu- I obras públicas, cuyo coste correspon- (por letra) acompañando á los efectos
nicipios, pesetas 	 50 	 1 de al Municipio, 	 2.000 	 oportunos el . resguardo de haber

1902: 	 •
Gastos de pago inmediato é inexcusa-

ble en la época de su respectivo ven-
cimiento, art. 5.°
Grupo I.° Los de seguros, contri-

buciones impuestos relativos á los
bienes y capitales del Municipio, y á
los de Administración, conservación
y reparación de los mismos, pesetas

150
Grupo 3.° Los de personal y ma •

terial de la Instrucción pública ofi-
cial que están impuestos á los Muni-
cipios por las leyes y disposiciones
emanädas del Gobieeno,

Grupo 4.° Los de personal, mate •

» 	 pel de la clase 11. ft dentro da los cua- I 	 Manuel Fernández Criado-Total, pesetas 	 • 3.909 08 les se incluirá la cédula personal del i 	 Pedro Rodríguez Berjas
I Gastos de pago diferido, art. 7.° del Ildefonso Galán Castillolicitador y resguardo de haber con-

Real decreto, y por orden de prefe. signado en la Depositaria municipal 	 Juan Carrillo Castillo
i rencia establecido en el art. 10. 	 la suma de 100 pesetas en concepto Manuel Gercía Criado

de fianza previa, debiendo redactar-1 	 Grupo 18.°-Los de personal y ma- 	 Supernume.arios.-Cabezag de familiase aquellas con arreglo al siguiente 	 1i tonal de las dependencias y oficinas 	 D. Francisco Navarro Mesa1 y los de representación del Alcalde, 	 Modelo 	
Pedro Carretero
Pedro Conde Vega

- Mariano Silva Caballero

Capacidades

D. Fernando Muñoz Sepúlveda
Rafael Beltrán Barón

Córdoba diez de Mayo de mil no--
vecientos cuatro.-José de Juana.-
V.° B.°: Gumiel.
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AYUNTAMIENTO DE BELMEZ

1. 0 	 Gastos del Ayantamiento. 	 2295 36 	 315 20 	 98 	 '
2.° 	 Policía de seguridad. 	 .	 • 	 1052 	 e 	 »

3.° 	 Policia urbana y rural. 	 ' 	 178 25 	 700
4.° 	 Instrucción pública. 	 .	 . 	 1784 36 	 »

51 50» 	 ,

5: 	 Beneficencia. 	 	 510 	 » 	 »

6.° 	 Obras públicas. 	 	 375 	 195 	 »
'7. 0 	 Corrección pública. 	 . . 	 1063 12 	 »	 » 	 '
9 •0 	 Cargas 	 	 8979 71 	 » 	 100

.10. 0 	 Obras de nueva construcción 	 » 	 » 	 » 	 .
1. 1. 0	 Imprevistos 	 	 	 » 	 350 	 »
12.° 	 Resultas. 	 	 	 » 	 i-> 	 »

---— ----
TOTALES 	  16237 80 	 1560 20 	 249 50

l

PRESUPUESTO BE GASTOS

Distribución de fondos por capítulos que para satisfacer las obligaciones
de dicho mes acuerda este Municipio, con arreglo ä lo 'prescrito en las dispo-
siciones vigentes, ä saber:

1 criban°, Licenciado Carlos Garcia '
Obligaciones de pago

I 	 BAENA 	
1 para la compra y venta de caba-

—..--- vohinta . ' 'ruta'. 	 1 norias.
Capítulos 	 OBLIGACIONES 	 Inmediato. Diferible. ' nos. 

	

Núm. 1346 	 • :Listas de embarqueI

Pese- tas ' 	 Peset- as ' Pesetas ' 	Pesetas ' 1 Don Ju jo Lassa'a Izquierdo, Juez de prime-
'

'

los efectos robadosNúmero 1357 poniendo,

AÑO DE 1904 	 MES DE MAYO 	 otros ä mi disposición, a gi como á las 1 de venta:

con arreglo al último modelo.

	

) 	 ra insancia e in trucción de este partido.
2708 56 1 	 Por el presente se cita á don Anto- 't

929 75 1 	
Modelación impresa.1052 	 ! nio Mora Ifivas, de estado soltero, de i

1784 36 	 i1 vente y nueve ellos e ea, naturald edad, para las operaciones de quintas.
510 	 1 de Cabra, ignorándose su actual pa- i.

570 ' radero, pero que su última residencia 	 P_RNSUPUESTOS
1063 12 la tuvo en el pueb'o de Luque, donde I

	

fue Agente ejecutivo de Ayuntamien- i 	 Los impresos para la formación9079 71 	 i

350 	 to, ä fin de que comparezca en este de presupu.estos.»

» juzgado dentro del término de diez
dias contados desde la publicación de

i

18047 50 i este anuncio en la Gaceta de Madrid, ¡ de altas y bajas de matricula, con
RELI-liCIONE S

	

--- i 	 ¡

; con objeto de ampliarle las declara- wieei,Isn ä las prescripcionos vi...
- :ciones que tiene prestadas en el suma

En su virtud, ruego y encargo A. to- / S ECCION ri E ANUNCIOS 
das las autoridades é individuos de la ,I
policía judicial, procedan ä la busca 1

i de los autores del delito y rescate de l 	 El) ta imprenta del "Diario de
unos y C6roloba„ Letrados 18, se hallan,

personas en cuyo poder se encuentren

	

éstos, si no acreditan su legitima ad 1 	 .A.PtiNiOICEéstos ,
quisición. 	

. ;

. i rl los amillaramientos de rústica y
,

co de Mayo de mil novecientos cua

I

Dado en Hinojosa del Duque A clon- urbana.

	

1 tro. a Antonio Alvarez Feria. —El Es- 1 	 LAS OITIA.S

Beimea 7 ea Mayo de 1904.—El Contador, Rafael Soldado y Salcedo. i 
gentes.

La anterior distribución de fondos ha sides aprobada por el Ayuntamien. no que se sigue con motivo de las le-
to en sesión ordinaria de hoy. 	

1
; sienes que le fueron inferidas en dicha I 	 I.408 LIBROS

Belmez 9 de Mayo de 1904.—El Secretario, Enrique Soria.—V.° B °: El villa de Luque la noche del día vein
Alcalde, Domingo Muguerza. . 	 i te y uno de Marzo de mil novecientos 

li para la ,-..lontabili ad municipal.

I tres; previniéndole que si no compa- f
3	 RPTIBOS

rece le pararä; el perjuicio ä que ha• i.
. 1 ya lugar con arreglo tt la ley. 	 i

para la cobranza del impuesto delight~31-412r~~~.=.1,..~,PfoiMr.":611-2.9~1.3.2~31.~.6.77K~211.0,7•Wila.~~1211...52.115/1Milell432,-,..1 l

Dado en Baena ä veinte y siete do i consumos.
j I.17.:, C...7 A l''. ,.; r).S 	 en el articulo treinta y uno de Ja Ley I

de mil novecientos cuatroestableciendo el juicio por jurado he Abr
acordado se proceda en la sala Au- 'l lío Lasa.—E Actuario, José San- 	 Repar Carii • n.t0i

s 	 i 	 il 	 .--Ju • 13

FUENTE OBEJUNA 	 dieneia de este Juzgado, el día veinte tano.i 	
,	 de las riciae,z,is rúsiea y urbana,

IN7(i)m 1548 	 y cinco del actual,- y hora las once y i 	
. SUS litas cobo:.-itoril s,s y estados.

Don A;fcnsc Gómez Bllidc, juez de ins .
	

rueda, al sorteo de seis V .00I:VES que ;
bajo mi presidencia y en concepto de i 	 DELEGACIGN GENERAL 	 Libros é impresose 	 Z

trucción de esta vi 'la y Fal partido.

Por la:presente 'ee cita, llama y em- mayeres contribuyentes, cuatro por

	

DE. 	 1 para juzgados municipales.
plaza al procesado Rafael Mallorca, territorial y dos por industrial, han 1). CAPELLANIAS Y MEMORIAS
de treinta y cinco ä treinta y seis de constituir Parte de la Junta de es- 11 	 DE 	

•LIBROS
arios, quinquillero, e 	

CÓRDOBA
atural de Cabra, te partido para la formación de la 	 borradores de Ingre3o3 y Gastos,

cuso segundo apellido, actual para 	 lisra de jurados correspondientes al 1

	

Niun. 	 2 i'
dero y demás circuntancias persona- mismo. 	

186 	 Mayores Auxiliares)/ de Caja
1

les se ignoran, ä fin de que en el 	 Dado en Rute ä nireve de Mayo de ° Don Juan Herruzo y Redriguez, Licenciado i fl
en Derecho Civil y Canónico y Delegado i CjERI..1.21CAIDOS .

término de diez días, ä contar desde mil novecientos cuatro. —Juan de 	 general de Capellanías y Memorias de la !
.,iócesis por el Excmo. S Ilmo. Sr. Doctor ' trimestrales del 1 por 100 sobre

la inserción de la requisitoria en la D108 Cuencallernero.—E1 Secretario
D José Pozuelo y Herrero, Obispo de la

Gaceta de Madrid y ' Boletines Oficia- de gobierno, Maximino L. Hernando, 	 pagos y sueldos.
no i s m a.

Les de esta provincia y en el de la de 	 1
HINOJOSA DEL DUQUE 	

Hago saber: que ä petición de do• i LIBRAMIENTOS
'Sevilla, comparezca E nte este Juzga,-

Núm. 1359 	
1, iia Maria de losReinedios Herrera y 1

do ä notificarle el auto de- procesa-

	

	 . t Redondo, vecina. de esta ciudad, y j con los nuevos impuestos y rE)

Don Antonio .91 1 arez Feria, Juez de ins- 4 con arreglo ä lo establecido en el con- 1 cargos.miento y recibirle indagatoria en el trucción de esta villa y su partido.'
sumario que se le sigue por hurto de 	 Por la presente se hace saber: que venio ley de 24 de Junio de 1867, y
un mulo ä Ramón Gonzälez Fernán- en dicho Juzgado y Escribanía del

	

en la instrucción de 25 de 10S MismOS ,	 CUENTA S
dez, vecino de Beltnez, apercibiéndo-mes y ario, se instruye expediente so- !que refrenda se sigue causa por robo 	 de caudales y de ordenación.
le que de no verificarlo será declara 	 en una casa situada en la déhesa, Pe 	 bre conmutación de rentas de los bie I
do rebelde y le pararán los demás drocbe, docenario Ceflada fría, tér i nes detales 'do la capellania colativa 1 Cédulas de woremio.
perjuicios que baya lugar con arre- mino dé, Belalcäzar, cuyo hecho tuyo i familiar fundada en Villafranca por 	

«.t.
¡ de' segundo grado, con arreglo a.

glo ä Ley. 	 lugar en ,les días del 24 al 26 de Mar . Antón de Castro Cordobés.

Al. propio tiempo encargo ä los zo ii 'timo, habiéndose llevado los au- 	 Lo que se anoncia en el BOLETIN la Instrucción de 26 de Abril de

agentes de la policía judicial proce • tores del debto, que son desconocidos, OFICIAL de la provincia para que lle • i /44 900.-

dan A su busca y, de ser habido, lo lo siguiente: una Cuartilla de cebada gue A conocimiento de todos aquellos eI 	 Presupuestos
citen como queda expresado. 	 y una manta oscura, con rayas blan- A quienes pueda interesar, ä fin de que !

Dado en Fuente Obejuna ä once de cas y negras, de la propiedad de Fe- los que se crean con igual ó mejor de- ! de gastos ó ingresos carcelarios–
Mayo de mil novecientos cuatro.— lix Pineda Molina; un costal con tres recho comparezcan ä deducirlo, con 1
Alfonso Gómez. —Ei actuario, Andrés cuartillas de garbanzos, de Francisco los documentos necesarios, en la ex- 1 JUSTIFICANTES
Angel. -	 Rodríguez Garcia; media fanega de presadaDelegación, dentro del plazo I de revista.

RUTE

Núm. 1551

Don Juan de Dios Cuenca-Ron ero y Uclés,
Juez de iztstrucci-n de este partido.
En virtud del presente llago saber:

que en cumplimient o de lo dispuesto

garbanzos, deManuel Calderón y Cal- de treiata días, ä contar desde la fe- 4

1
derón, y un costal de lona con una fa- cha de su publicación, parándoles en REPARTIMIENTO>
nega de garbanzos y media fanega Caso contrario el perjuicio a que daya i de Consumos y lista cobratoria.
más de otro costal, de la propiedad lugar en derecho. 	 1
de Vicente y Juan Manuel Botella Lb o 	 Córdoba 10 de Mayo de 1904.—Juan 1 Imprenta del DIARIO DE CORDORik -

rent. 	 Herruzo.
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